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                     Calarcá Quindío, enero siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado. 631304003001-2020-00004-00 
Sustanciación. 02.10.20.115.270.30.122 
 
 
Como existe manifestación por la abogada designada en amparo de pobreza, no 
haber logrado contactar a los solicitantes en amparo de pobreza (No. 15 exp.) se pone 
en conocimiento del solicitante el anterior escrito proveniente de quien fuera 
designada para su representación (No. 19 exp.). 
 
Ahora bien, en el hipotético caso de que se le hubiera conferido poder, deberá la 
solicitante proceder conforme el art. 76 del C.G.P. 
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